
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS? EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRÍPCIÓN
Afio. . . . ... . 75 pesetas..
Semestre. . ... . . 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Ptitícnio l.° del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios réciban este Boletín dispondrán,que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN -

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

' previo pago,
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ÜMmACláN PROflNCUt

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes, de Valladolid

SUBASTA'MUEBLES ,

,El día 5 de marzo próximo, a las diez 
de la mañana, tendrá Jugar en el local 
de dicha Delegación una subasta de 
muebles con arreglo al pliego de condi- i 
clones que se halla expuesto en Secre
taría, donde podrá ser examinado por 
los concursantes.

Valladolid, 24 de febrero de 1954. —El 
gobernador civil, delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

822-522

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Precios de las harinas durante el mes de 

marzo para consumo en la provincia 

y provincias limítrofes

TRIGOS NORMALES

Clase 

harina
Tipo Extrac

ción
Precio Ç. M. 

Pesetas

Trigo I 78 ^Ia 521,08 .
Idem II 29 ^1^ 501,84
Idem iii °lo 514,87
Idem IV 501,90

Centeno ' 60 «/o . 376.16
Gahon de molturación 32,45

PARA TRIGOS DEPRECIADOS

Clase Precio Q. M.
Tipo

Depre- —
harina ciado Pesetas

Trigo I 1 "/o 515,93
Idem III l°/o. 509,77
Idem 200 506,67
Idem IV 1 °lo 496,94
Idem > 2°lo 493,92

Para exportación a provincias
no limítrofes

. TRIGOS NORMALES

Extrae- Precio Q. M.
Tipo

_
harina ciqp Pesetas

Trigo I 78 % 531,34
Idem n 79 o/o 511,96
Idem III 77 o/o 525,25
Idem IV 76 o/o 512,43

Centeno 60 o/o 389,50

PARA TRIGOS DEPRECIADOS

Cláse"^
Extrae- Precio Q. M.

. Tipó
_

harina ción Pesetas

Trigo ' I 526,19
Idem III 1 °lo 520,16
Idem ' IV ^°lo 507,47

Valladolid, 25 de febrero de 1954. —El 
jefe provincial, Luis Fernández Rojas.

850

ÁDMlNISTBAnÓN ,
Castromonte

.Aprobadas por este Ayuntamiento lás 
ordenanzas de exacciones municipales 
que autoriza la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, y reglamento provisional para 
su aplicación fecha 18 del mismo mes y 

año, quedan expuestas al público, en la 
Secretaría municipal, por término de' 
quince días, a fin de qüe puedan ser exa- 
rñínadas y presentar respecto de las 
mismas las reclamaciones y observacio
nes, que se consideren justas, pasado 
este plazo no serán admitidas las que se 
presenten.

Castromonte, 13 de febrero de 1954.— 
El alcalde, B. Cortés. ,

739-523

Castromonte
Acordado por este Ayuntamiento uti

lizar como recursos municipales, para 
nutrir el presupuesto de ingresos del año 
actual, el arbitrio municipal, sobre, lá 
contribución territorial de este término 
municipal, riqueza rústica y urbana, se 
han formado las listas cobratorias, que 
se encuentra de manifiesto al público, en 
esta Secretaría municipal, por término 
de quince días, a fin de qué puedan ser 
examinadas y presentar, respecto de las 
mismas, las recíamacioues que estimen 
conveniente los contribuyentes afecta
dos por este arbitrio.

Castromonte, 13 de febrero de 1954.— i 
El alcaide, B. Cortés.

' 738-524

Cuenca de Campos
Adaptado a las normas del Decreto de 

18 de diciembre de 1953, esta Corpo
ración municipal ha aprobado el pre
supuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1954, 
el cual queda expuesto al público en 
Secretaría, por el plazo de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo podrá exa- 
mirjarse y presentarse las oportunas 
reclamacloñes que estimen convenien
tes, dirigidas al ilustrísimo señor dele-
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2 1 de marzo de 1954

gado de Hacienda, con arreglo à lo dis
puesto en el artículo 656 de la ley de 
Régimen Local y 189 del reglamento de 
Haciendas Locales.

Cuenca de Campos, 16 de febrero de 
1954. -El alcalde, M. Díez.

- 715-525

Fresno el Viejo

Ultimadas las operaciones de rectifica
ción del padrón de habitantes de este 
Municipio, con referencia al 31 de di
ciembre de 1953, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento el expresado documento, junta
mente con el respectivo cuaderno auxi
liar y resúmenes, por término de quince 
días, para examen y reclamaciones.

Fresno el Viejo, 17 de febrero de 1954. 
El alcalde, L. Sergio Rodríguez.

684—526

Manzanillo

' Aprobado por ei Ayuntamiento de mi 
presidencia, el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1954 y liqui
dación del presupuesto de 1953, estarán 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el referido 
presupuesto y liquidación, las reclama
ciones que estimen convenientes.

Al iñismo tiempo, terminadas las ope
raciones de rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes de este término 
municipal, con referencia al día 31 de 
diciembre de 1953, queda expuesto al 
público, por espacio de quince días, al 

, objeto de oír reclamaciones
Manzanillo, 19 de febrero de 1954, —El 

alcalde, Simón Sanz.
758-527

N^va del Rey

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para 1954, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, según dispone el artícu
lo 655 de la ley de Régimen Local y a los 
efectos determinados en el 656 del mis
mo cuerpo legal.

Nava del Rey. 27 de febrero de 1954. 
El alcalde,, Julio Hernández.

856-528

Traspinedo

El día 6 del próximo mes de marzo y 
hora de las once de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este
Ayuntamiento la primera subasta de 1954.—Joaquín Alvarez
Seña gruesa, que cubicada arroja 25,374

metros cúbicos y 427,893 metros cúbicos 
de ramaje, bajo el tipo de tasación de 
once mil ochocientas treinta y una pe- 

! setas diez céntimos (11.831,10), y con
' arreglo a las condiciones económico-ad

ministrativas y facultativas, cuyos plie- 
j gos constan en el.expediente de su razón, 

debiendo los licitadores estar en pose
sión del carnet profesional de la clase D.

Traspinedo, 23 de febrero de 1954.-El 
alcalde, Félix Velicia. ,

837-529

EDICTO

DE IDSTIIM

Don Joaquín Álvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso por 
don Félix' Carbajosa Garrido, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esla capital, de 1 de julio de 1953, sobre 
cese en su cargo de vigilante de rentas 
y exacciones, pasando a ser obrero; 
habíéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la iñterposíción 
del recurso mencionado, en el «Boletín 
Qficial» de la provincia, para que llegue 
a conoClrplento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él ala Administración.

Dado en Valladolid, a 17 de febrero de 
1954.—Joaquín Alvarez. ,

693

EDICTO

. Don Joaquín Alvarez Soto Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo.

Certifico: Qué ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-adminlstrativo por don Niceto Mi
guel Muñoz, contra acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento de Valladolid, de 1 de 
julio de 1953, sobre cese del interesado 
en su cargo de vigilante de rentas y exac
ciones, quedando como obrero: habién
dose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el <Boletfn Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración.. ,

Dado en Valládplid, a 17 de febrero de

696

Jiizg;ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez, municipal del distrito " 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha,’ 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con,el número 17 de 1954, • 
sobre coacción, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a José María 
Fernández Casquete y Crescenciana de 
Castro, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 5 de marzo y hora de, las diez 
treinta de su mañana,' comparezcan en 
la Salá Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio, vetbal de 
faltas, debiendo verifiearlo con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intenten valersej bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen, les parará el per- 

j juicio a que hubiere lugar en derecho,^ 
í conforme a. los artículos 966 y 971 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal.
Y para que conste y en inserción en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
dieciséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-El secretario, Miguel 
Torres. ,

730

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
i número uno de los de Vallad-olid. en 
| providencia dictada en el día de la fecha 

en el juicio verbal de faltas seguido /en 
este Juzgado con el número 416 de 19*53, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Enrique Vi
llada Tejedor, hoy en ignorado parade
ro, para que el día 5 de marzo y hora 
de las diez treinta de su mañauti, com-, 
parezca en la Sala Audiempla de este 

1 Juzgado, sita, en el Palacio de Justicia, 
¡ bajo, para asistir a la celebración del juí- 
\ cio verbal de faltas, debiendo) verifiearlo 
¡ con los testigos y demás medios de prue- 
¡ ba de que ihtente valerse; bajo ap.ercibí- 

miento de que, sí no comparece, le pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
"derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento criminal,

Y para que conste y en Insercióh en el 
«Boletín Oficial» de la próvintia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatrd. —El secretario, Mi
guel Torres,

,670
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